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I. ANTECEDENTES.-

Contexto Nacional

El Perú, bajo el liderazgo del Ministerio del Ambiente (MINAM) se encuentra actualmente trabajando en la preparación nacional para la futura implementación de REDD+. Entre los avances del país en este proceso de preparación se destacan los siguientes logros: (1) la decisión del Estado sobre el enfoque de implementación de REDD+ (Enfoque Anidado); (2) la aprobación de la Nota de Idea de Proyecto (R-PIN) y la aprobación de la Propuesta de Preparación para REDD+ (R-PP) en el marco del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF); (3) una propuesta de arreglos institucionales para el sistema de medición, reporte y verificación (MRV) para REDD+; (4) una propuesta de marco conceptual para MRV; (5) una propuesta de Plan Nacional de Monitoreo de la Cobertura Forestal; (6) el envío de propuesta al Fondo de Carbono de FCPF del Banco Mundial; (7) una línea base de deforestación histórica sub nacional para la Amazonía; (8) la definición de factores de emisión para 6 estratos de bosque; y (9) el diseño de una Plataforma Nacional de Información sobre iniciativas REDD+. Perú se encuentra trabajando en el desarrollo de los lineamientos de la Estrategia Nacional de Bosques y Cambio Climático, lo que se espera abarque a REDD+ y la hoja de ruta correspondiente para su implementación. También se encuentra en construcción un marco conceptual sobre niveles de referencia forestal para REDD+. Asimismo, está trabajando en la definición del enfoque que el país adoptará para dar cumplimiento a lo establecido en las Salvaguardas de Cancún, lo que constituye un elemento importante para el desarrollo del SIS.
El Perú fue además seleccionado para ser uno de los países piloto del Programa de Inversión Forestal (FIP) del Banco Mundial. Finalmente, en el marco de la Conferencia Regional Latinoamericana sobre Pueblos Indígenas y Comunidades Locales, se generó la “Declaración de Pachacamac sobre políticas y estrategias de los PIs y comunidades locales de América Latina ante el Fondo de Inversión Forestal” en febrero del 2011, donde Perú jugó un importante papel. 

Respecto del uso del enfoque anidado para la implementación de REDD+, Perú contempla la ejecución de actividades REDD+ por niveles. De esta manera se busca iniciar la implementación de REDD+ a nivel sub-nacional (local y regional) y crecer hacia el nivel nacional, conforme aumenten las capacidades en el país para diseñar, implementar, medir, verificar y reportar iniciativas de REDD+ a todos los niveles. No obstante, se reconoce la importancia de contar con elementos de la ejecución de REDD+ que se ejecuten a nivel nacional, como políticas públicas y otros, para que las actividades de REDD+ en el país estén amparadas bajo un marco de ejecución definido y aplicable a nivel nacional.
Por otro lado, en el 2008, se celebró la Declaración de Tarapoto en la que participaron organizaciones públicas nacionales y regionales, organizaciones indígenas, ONGs, instituciones de investigación, universidades y fondos ambientales. En la Declaración de Tarapoto se acordó llevar a cabo acciones para la implementación de REDD+ en el país tales como promover políticas públicas favorables a REDD+; consolidar el proceso de descentralización; fortalecer los procesos de ordenamiento territorial, zonificación ecológica y económica; y el ordenamiento forestal y catastro, con la finalidad de hacer un mejor uso de la tierra y fortalecer las capacidades a nivel nacional, regional y local en la implementación de iniciativas REDD+ en el Perú.
A pesar de que a la fecha de hoy no se ha logrado consolidar avances en la totalidad de los acuerdos definidos en la Declaración de Tarapoto, se han dado pasos importantes tanto a nivel nacional como sub-nacional. Entre ellos se destaca la creación de espacios de participación que contribuyen a la puesta en marcha de REDD+ y su institucionalidad. Entre esos espacios se puede mencionar los siguientes: 

· A nivel nacional se ha conformado el Grupo REDD Perú y el Grupo Técnico de REDD+ de la Comisión Nacional de Cambio Climático (CNCC), en el que participan actores como el MINAM y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), ONGs y empresas del sector privado. 

· La conformación de la Mesa Nacional REDD+ Indígena Amazónica del Perú, reconocida en el R-PP del Perú y establecida en base a un acuerdo alcanzado entre el MINAM, la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP).

· A nivel sub-nacional se han creado cinco mesas “REDD+ regionales” en los departamentos de Piura, Cusco, Ucayali, San Martín y Madre de Dios. Las mesas de San Martín y Madre de Dios son las que muestran mayor dinamismo. En paralelo, se han conformado cinco “mesas REDD+ indígenas regionales” en San Martín, Madre de Dios, Ucayali, Loreto y Atalaya. 

Sobre los procesos de ordenamiento territorial y zonificación ecológica y económica, el Ministerio del Ambiente ya ha prestado asistencia técnica para que al menos 50% de las Regiones del país cuenten con sus estudios de ZEE culminados. Entre ellos, se incluyen Regiones en la Amazonía como Amazonas, San Martín, Madre de Dios, y Cusco.
Se continúa realizando importantes avances respecto al fortalecimiento institucional del sector forestal, el cual abarca los procesos de descentralización de competencias y capacidades asociados con el ordenamiento forestal. Actualmente se encuentra en elaboración el reglamento de la nueva ley forestal que brindará un marco legal coherente para la gestión forestal. 

El Perú posee más de 70 millones de hectáreas de bosques. Con esta superficie se ubica en el segundo lugar en extensión de bosques naturales a nivel de Sudamérica, el cuarto a nivel de bosques tropicales y noveno a nivel mundial
. Esto ha motivado al Gobierno peruano a buscar posicionarse a nivel internacional como uno de los principales promotores de REDD+. En la décimo cuarta Conferencia de las Partes (COP14) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), celebrada en Poznan (2008), el MINAM anunció el establecimiento de su “Programa Nacional de Conservación de Bosques”, por el cual el Perú se comprometía a conservar 54 millones de hectáreas de bosques tropicales en un plazo de 10 años (2011-2021). Este compromiso ha contribuido para que el Perú fuese escogido como país piloto del FCPF y el FIP del Banco Mundial, para la implementación de actividades de preparación para REDD+ y otro tipo de acciones tempranas en el contexto de un programa nacional REDD+. El R-PP fue endorsado por el Comité de Participantes del FCPF en marzo de 2011 y luego actualizado y endorsado nuevamente en febrero del 2014.

Según el Plan de Inversión Forestal del Programa de Inversión Forestal (FIP por sus siglas en Ingles) del Banco Mundial, la deforestación en el Perú ocurre mayormente sobre áreas de pequeña extensión y está relacionada a actividades agropecuarias. Así, el 75% de la deforestación nacional se explica por la apertura de áreas espacialmente discontinuas equivalentes a aproximadamente media hectárea. Esta actividad es realizada por población migrante de otras regiones o de reciente asentamiento, principalmente asociadas a la apertura o mejora de vías de comunicación en entornos de débil gobernanza
.Por otro lado, el cultivo de palma aceitera y su ascendente demanda se ha convertido en una causa de deforestación actual y una de las posibles causas de deforestación futura más importantes en el país. La producción nacional de aceite de palma en el Perú se ha incrementado rápidamente en los últimos años, alcanzando un total de cerca de 50.000 toneladas; mientras que la superficie plantada cubre un estimado de 58 mil hectáreas, principalmente en la región amazónica, en los departamentos de Loreto, San Martín y Ucayali. La zona de producción se está expandiendo rápidamente, reportando 120 mil hectáreas en proceso de aprobación, sólo en Loreto. Por otra parte, los cultivos de café y cacao también están experimentando una expansión continua, sin necesariamente una planificación ordenada. Como consecuencia, estos cultivos están generando presiones crecientes sobre áreas boscosas.  
Cooperación Técnica del PNUD / ONU-REDD

En el 2012 a solicitud del MINAM y de las organizaciones indígenas nacionales la Asociación Interétnica para el Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP), el PNUD, con financiamiento del Programa ONU- REDD, inició el Proyecto “Fortalecimiento de capacidades de los pueblos indígenas para su participación informada en el diseño e implementación del mecanismo REDD+ en el Perú”. 

El objetivo del proyecto fue fortalecer la participación informada de los pueblos indígenas (PIs) y de otros grupos e instituciones de la sociedad civil en la fase preparatoria de REDD+. El proyecto apoyó el diseño participativo de mecanismos e instrumentos para garantizar el involucramiento equitativo de estos actores durante la preparación para REDD+ en el país. Las actividades fueron co-ejecutadas por el MINAM y el PNUD, con la activa participación de AIDESEP y CONAP a nivel del comité técnico de gestión. 
Para lograr este objetivo se trabajó en cuatro ejes complementarios.
1. Fomento de la participación de actores relevantes. 
Este trabajo se enfocó en los PIs. Se desarrollaron talleres de carácter informativo con representantes de organizaciones y comunidades indígenas sobre beneficios, responsabilidades y oportunidades relacionadas con la participación en REDD+ y sobre procesos de consentimiento y consulta previa en el contexto del marco legal nacional e internacional. De manera complementaria, se elaboró un plan de trabajo detallado para el desarrollo de la consulta y participación de los actores en la “Propuesta para la Preparación de Readiness” (R-PP). El objetivo general de dicho plan es promover el ejercicio pleno de los derechos a la participación y consulta de los pueblos indígenas amazónicos en el marco del proceso REDD+ en Perú.
Tanto el desarrollo de los talleres como el plan de consulta y participación de los PIs en el proceso de preparación para REDD+ del Perú, evidenciaron la necesidad de difundir información sobre REDD+ y su proceso en el Perú más ampliamente y de seguir trabajando en el fortalecimiento de capacidades a nivel local. También dejaron clara la necesidad de fortalecer los espacios de participación propuestos por los PIs para lograr una contribución más efectiva en el proceso de preparación nacional para REDD+. 

2. Elaboración y validación de un análisis y propuesta de opciones de distribución de beneficios.
A través de este trabajo se buscó definir la forma en que se compensarán los resultados alcanzados a través de REDD+ y la arquitectura financiera requerida. Identificó la existencia de numerosas iniciativas voluntarias REDD+ incentivadas por un mercado voluntario de carbono forestal, la falta de instituciones nacionales que reúnan competencias específicas en materia de REDD+ y la existencia de iniciativas bilaterales y globales para apoyar el diseño de la EN REDD+. 

Como complemento a dicho análisis se propuso una estructura de distribución de beneficios que brinde flexibilidad a los desarrolladores de una actividad REDD+, de manera que puedan decidir el nivel de acompañamiento que desean obtener del Estado. La propuesta define dos tipos de mecanismos que deben articularse dentro de un marco regulatorio: (1) un mecanismo de “distribución vertical” que tendrá como actores principales a una entidad/plataforma receptora y canalizadora de Fondos REDD+, como un fondo independiente, con un sistema de gobernanza y representación balanceada entre gobierno central, gobiernos regionales, comunidades, sector privado y sociedad civil, que actúa en coordinación con una entidad encargada del mecanismo REDD+; y (2) un mecanismo de “distribución horizontal” ligado directamente al primero y definido por las características propias de cada una de las actividades REDD+, teniendo en cuenta los objetivos de los grupos participantes, favoreciendo de manera particular a los usuarios de la tierra y los recursos forestales.
3. Fomento de la transparencia y medidas anti corrupción. 
Consistió en el desarrollo de un análisis del contexto institucional, sensibilización y propuesta de mecanismos para fomentar la transparencia para el manejo de fondos vinculados a REDD+. El análisis se basó en el enfoque anidado que viene trabajando el MINAM, fue validado con los actores relevantes, e identificó de manera preliminar mecanismos de monitoreo que permitan disponer de información oportuna y completa de las actividades REDD+ en el país.

El análisis propuso además el diseño de un programa de fortalecimiento de capacidades que permitan mitigar los riesgos de corrupción en el Perú. Este programa propone que se definan alternativas de educación, formación y capacitación, a partir de la jerarquización de los riesgos identificados en el análisis y en la perspectiva de que sean adoptados a través de salvaguardas.
4. Diseño y aplicación inicial de un sistema de monitoreo participativo de salvaguardas ambientales y sociales.

Esta actividad fue dividida en tres partes. La primera analizó el estado actual de las Salvaguardas Ambientales y Sociales para REDD+ en el Perú, tomando en cuenta las regiones de San Martín y Madre de Dios como estudios de caso, por el grado de avance del mecanismo REDD+ y el número de iniciativas tempranas existentes en esas regiones. La segunda aborda y propone mecanismos o herramientas básicas de gestión pública de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de REDD+, desde el marco de las políticas públicas, tomando en consideración las iniciativas existentes por parte de los PIs. La tercera elaboró un “Plan de desarrollo y fortalecimiento de capacidades para la implementación de un sistema de monitoreo participativo de las salvaguardas ambientales y sociales para los pueblos indígenas”. Esta última se basó en las necesidades de capacitación recogidas en una primera fase de diagnóstico y tiene como objetivo brindar un instrumento de planificación que contribuya a mejorar las condiciones de los mecanismos de control de los pueblos indígenas y el sistema de información y reporte de éste.
Todas las actividades mencionadas fueron desarrolladas con un enfoque participativo. Asimismo, la conformación del comité técnico del proyecto ayudó mucho en facilitar el diálogo entre el Gobierno y los PIs. Los miembros del comité fueron AIDESEP, CONAP, el MINAM, el Ministerio de Cultura (MINCU), el PNUD y en calidad de observador, la Defensoría del Pueblo. El comité también facilitó la identificación de los pasos críticos en el plan de trabajo, así como los riesgos que pudieran afectar la implementación del proyecto. 

Algunas de las propuestas y recomendaciones identificadas durante el desarrollo de las actividades antes descritas han servido de base para proponer actividades de seguimiento durante la implementación del TS2. La propuesta para el TS2 ha sido elaborada de manera participativa los PIs. Esta propuesta se complementa además con acciones específicas que el programa ONU-REDD apoyará en el Perú, en torno al Programa Verde de Productos Básicos (GCP por sus siglas en inglés). Este último se basa en más de una década de experiencia del PNUD con los productos básicos y gestión de los ecosistemas. 
II. Descripción de Entregables clave

En el marco del presente Proyecto, el MINAM, con el apoyo del programa ONU-REDD y del PNUD, aspira a lograr el siguiente producto:
Capacidades institucionales fortalecidas para la implementación de REDD+ a nivel del Estado y de la Sociedad Civil, en particular los Pueblos Indígenas. 

Se ha planteado entonces la ejecución de un grupo de actividades concretas que buscan complementar y fortalecer los esfuerzos de preparación para REDD+ que Perú ya está implementando o que están contemplados con el apoyo de otros organismos y programas de cooperación (Fundación Moore, KfW, FIP, FCPF y otros). Las actividades del TS2 buscan contribuir con el desarrollo de elementos puntuales de dos de los pilares de preparación nacional para REDD+ especificados en los Acuerdos de Cancún y el Marco de Acción para REDD+ de Varsovia: el desarrollo de la EN REDD+ y el desarrollo del Sistema de Información sobre Salvaguardas (SIS).

Respecto del apoyo a la preparación de la EN REDD+, las actividades propuestas están relacionadas con:

· El fomento del intercambio de información y diálogo temprano con actores clave, a través de:

· El desarrollo e implementación de una Estrategia de Comunicación y Sensibilización para PIs y otros actores locales sobre REDD+, específico al contexto peruano. 
· El fomento de los procesos de participación y consulta; a través de

· El fortalecimiento de las mesas REDD+ Indígenas nacional y regionales, así como también las mesas REDD regionales que involucran a los demás actores locales.
· La configuración del marco de implementación de REDD+, específicamente contribuyendo al desarrollo del mecanismo financiero para la implementación de REDD+ y a mejorar la transparencia en la implementación de REDD+; a través de:

· El diseño de un Fondo Nacional de Bosques y Cambio Climático 
· El fortalecimiento de las veedurías forestales indígenas del Perú
En cuanto al desarrollo del SIS, la actividad propuesta en este proyecto está orientada a contribuir con su institucionalidad. La actividad consiste en:

· El desarrollo de una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas del Perú. 
Información compartida y diálogo temprano con actores clave fomentado
1.1.  Desarrollo e implementación de una Estrategia de Comunicación y Sensibilización para Pueblos Indígenas sobre REDD+ en el Perú

Como parte de la retroalimentación y aprendizaje de la implementación de las actividades del TS1, así como por las recomendaciones de los documentos generados, queda claro que es necesario profundizar la capacitación y difusión de información sobre REDD+ para PIs. Se ha definido que se requiere analizar con más detenimiento las implicancias de la participación en REDD+. Una de las recomendaciones puntuales de la consultoría “Plan de participación de los Pueblos Indígenas Amazónicos en el Proceso de Preparación para REDD+ en el Perú” del TS1 es elaborar una estrategia de comunicación que incluya el desarrollo de materiales audiovisuales adecuados para los PIs y en idiomas nativos de las etnias más importantes de la Amazonía peruana. Esta sugerencia es recogida en el actual proyecto, teniendo en consideración las diferencias y requerimientos de los actores clave. Es crítico en este contexto, asegurar que el desarrollo e implementación de esta estrategia incluya consideraciones de género, de manera que mujeres y hombres sean involucrados de manera equitativa e involucrados de manera efectiva. 
Se busca por una parte profundizar el conocimiento de aquellos representantes de PIs que ya formaron parte de las actividades de difusión de información general referidas anteriormente, y por otra compartir esta información con un número adicional de beneficiarios, que no fueron parte de las actividades del TS1. Se espera formar un número significativo de representantes de PIs amazónicos que cuenten con las capacidades necesarias para interactuar con el Gobierno y la sociedad civil en las diferentes iniciativas, proyectos, procesos REDD+ y espacios de discusión a nivel regional y nacional. 
Esta actividad incluye las siguientes acciones:

· Elaborar una Estrategia de Comunicación y Sensibilización a través de un proceso participativo con los PIs Amazónicos y otros actores locales asociados con el bosque. Se plantea realizar esta actividad a través de una consultoría que, de manera participativa y sensible a consideraciones de género, elabore la estrategia con la participación tanto del gobierno como con los líderes indígenas regionales y nacionales, y otros actores locales. Temas que se sugiere incluir en la estrategia son: generalidades sobre cambio climático, REDD+ (incluyendo riesgos, beneficios, implicaciones y salvaguardas), consideraciones de género, el proceso de preparación para REDD+ en el Perú (considerando los avances hasta la fecha), gestión forestal sostenible, entre otros.
· Diseño, diagramación, edición y traducción de un paquete de materiales comunicacionales (audiovisuales, radiales, página web y material impreso), disponibles en idiomas de las principales etnias de regiones Amazónicas priorizadas. También se plantea realizar esta actividad a través de una consultoría. 
· Implementación temprana de la Estrategia de Comunicación y Sensibilización, incluyendo la recolección y reporte de datos sobre la efectividad de las actividades de sensibilización previstas en el plan. Consiste en la difusión de información en: 5 Mesas REDD+ Indígenas Regionales, 5 veedurías forestales indígenas, organizaciones de base - incluyendo grupos de mujeres, entre otros.
1.2.  Fortalecimiento de las Mesas REDD+ Indígena (nacional y regionales) y las otras Mesas REDD+ Regionales para fomentar los procesos de participación y consulta  
Como indicado más arriba, esta actividad se basa en dos resultados obtenidos durante el trabajo del TS1. La consultoría “Salvaguardas Ambientales y Sociales: aproximación al diseño de un sistema de monitoreo participativo de SAS” desarrollada en el TS1, afirma que estas mesas están entre los espacios desde los cuales se debe diseñar los elementos de preparación nacional como el SIS, teniendo en cuenta que será necesario fortalecer a dichas mesas tanto a nivel nacional como regional, en aspectos institucionales y técnicos. Asimismo, la consultoría “Plan de participación de los Pueblos Indígenas Amazónicos en el Proceso de Preparación para REDD en el Perú” sugirió implementar un plan de fortalecimiento orientado a desarrollar tres componentes: (1) organización; (2) comunicación y capacitación; e (3) implementación inicial de la propuesta REDD+ Indígena Amazónico. Las acciones previstas en el TS2 buscan contribuir con los dos primeros componentes.

Las acciones definidas en el TS2 están orientadas a lograr que la Mesa REDD+ Indígena Nacional y Mesas REDD+ Indígenas regionales priorizadas se consoliden como los espacios más apropiados para la participación de las comunidades y organizaciones indígenas amazónicas en el proceso de preparación nacional para REDD+. 
Las acciones propuestas como parte de esta actividad son:

· Elaboración de instrumentos de gestión como el reglamento y un plan de acción, entre otros. Las mesas necesitan contar con reglamentos de funcionamiento y planes de acción, tanto a nivel nacional como regional, por lo que se ha considerado la elaboración de estos instrumentos de manera participativa y sensible a aspectos de género, con representación nacional, regional y de las bases. El trabajo será liderado por un consultor o asesor y estará enfocado en la mesa nacional y en hasta 5 mesas regionales priorizadas. 
· Asesoramiento técnico para la generación de propuestas/aportes sustantivos para el desarrollo de la EN de REDD+ desde la Mesa REDD+ Indígena Nacional. El consultor o asesor guiará este trabajo y obtendrá estos insumos a través de talleres participativos y de capacitación en temas asociados con REDD+. Las propuestas y aportes serán canalizados por las vías que el MINAM y las entidades de coordinación, participación y consulta determinen para el efecto.
· Apoyo a la implementación de los planes de acción de las mesas nacional y regionales priorizadas. Este apoyo consistirá en proveer asistencia técnica, financiar la movilización de dirigentes indígenas a eventos clave, la realización de talleres de capacitación sobre REDD+ y el desarrollo de documentos específicos.
Marco de implementación para REDD+ fortalecido
1.3  Diseño del Fondo Nacional de Bosques y Cambio Climático del Perú

En el TS1 la Consultoría “Mecanismos para la distribución de beneficios REDD+” sugiere la creación de un Fondo Nacional de Bosques y Cambio Climático el cual deberá tener una arquitectura financiera clara y transparente. Se sugiere además que dicha arquitectura esté basada en un fondo independiente que asegure una separación de los fondos REDD+ del presupuesto del Estado, con un sistema de gobernanza en la que tendrán representación balanceada el gobierno nacional, los gobiernos regionales y la sociedad civil. Se ha planteado que el fondo deberá ser capaz de cumplir con los requerimientos de las fuentes de financiamiento relacionados a transparencia, equidad y el cumplimiento de resultados y que puede desarrollarse en el marco de uno de los fondos existentes (bajo la forma de un sub-fondo) o mediante la creación de un nuevo fondo específico para REDD+. Se cuenta además con los criterios emergentes de los mecanismos de pago por resultados, ligados a una revisión de información que debe ser medible, reportable y verificable, y que será definida como parte del desarrollo de la EN REDD+. 

Asimismo, en discusiones iniciales entre el PNUD y el MINAM se logró reconocer que un Fondo Nacional Bosques y Cambio Climático permitiría lograr economías de escala y un sistema más robusto a largo plazo. La propuesta de fondo seria basada sobre una capitalización inicial para financiar el desarrollo de actividades de reducción de emisiones en el contexto de REDD+ y luego recapitalizarse a través de la venta de Unidades de Reducción de Emisiones (UREs). Esto requerirá eventualmente compromisos firmes de comprar reducciones de emisiones provenientes de donantes bilaterales, iniciativas multilaterales o mercados voluntarios o emergentes.
La creación de este fondo permitiría apoyar y reforzar la ejecución de algunas políticas del gobierno peruano. Entre ellas están las relacionadas con la conservación de los bosques y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, catalizando el establecimiento de condiciones propicias para REDD+; estableciendo incentivos para la inversión en actividades de bajas emisiones de carbono de los sectores público y privado; fortaleciendo las autoridades ambientales nacionales y regionales; y promoviendo la alineación de las inversiones de donantes privados nacionales e internacionales en estas áreas. 
También el fondo permitiría llenar un vacío en los mecanismos de pago por desempeño para proyectos y programas REDD+ en el Perú. En el contexto de REDD+ el fondo facilitaría el desarrollo de esquemas nacionales e internacionales de pago por desempeño, a través de la venta de UREs y la provisión de garantías sobre la permanencia de las reducciones de emisiones generadas en el Perú. Se espera que el fondo pueda contribuir a aumentar la cantidad y calidad de los proyectos y programas REDD+. Se espera además que el fondo permita aumentar la competitividad de la economía amazónica en un escenario global de desarrollo bajo en carbono. 
Se ha previsto el desarrollo de las siguientes acciones para el diseño del fondo:

· Desarrollo de intercambios sur-sur. Habiendo identificado a las mejores experiencias en la región o a nivel global, se busca facilitar un intercambio de experiencias con el Perú a través de talleres internacionales o visitas bilaterales. 
· Desarrollo e implementación de una “Hoja de Ruta” para el establecimiento del fondo. A través de una consultoría, se trata de facilitar la elaboración de la hoja de ruta que articule todos los esfuerzos previstos relacionados con el tema (por el mismo Estado, o con apoyo de ONGs/Agencias de Cooperación). Se resalta la necesidad de un apoyo continuo para apoyar la coordinación, planificación y conducción del proceso preparatorio para la implementación del fondo. Se plantea que el PNUD financie a un consultor que brinde este apoyo, que se ubique dentro del MINAM, para trabajar de cerca con su equipo a lo largo del 2014. 
· Apoyo al desarrollo de un diálogo con actores nacionales. Como parte de la hoja de ruta se incluirían hitos clave que deben ser revisados, consultados y validados por distintos actores. Se requiere la organización y financiamiento de estas reuniones. 
· Definición de la estructura, los mecanismos de toma de decisión y los objetivos del fondo. 

· Elaboración y validación de una propuesta de Fondo Nacional de Bosques y Cambio Climático para el Perú. La propuesta será presentada durante la COP 20. 
1.4 Fortalecimiento de las veedurías forestales indígenas del Perú
En la implementación del TS1 se desarrolló la consultoría “Análisis de contexto para la identificación de riesgos de corrupción y diseño de un sistema de monitoreo REDD+”. Uno de los hallazgos fue que las comunidades no conocen (y por eso no pueden manejar) el balance de extracción de sus permisos forestales registrados en las oficinas de la autoridad forestal, menos aún son notificados sobre el movimiento (saldos de madera). Esta situación les obliga a ser dependientes de los comercializadores de la madera y de otros actores que no siempre actúan de forma transparente. En muchos casos, esos actores hacen uso indebido de los saldos de volúmenes de las comunidades en los sistemas de información, para poder comercializarlos ilegalmente a terceros, sin que las comunidades tengan posibilidades de conocer sobre estas acciones y así puedan amparar madera de origen controversial.

La consultoría desarrollada en el TS1 determinó una serie de propuestas para evitar prácticas de corrupción como la mencionada anteriormente, en temas de tenencia de tierras y en el sector forestal. Una de esas propuestas es la de empoderar a las Asambleas Comunales de las poblaciones indígenas, mediante las veedurías forestales indígenas, para que puedan generar mecanismos de rendición de cuentas y ejercer efectivamente el control de los recursos del bosque y defensa territorial a través de capacitación y asistencia técnico-legal. Eso permitirá fomentar en las comunidades indígenas la defensa, protección y aprovechamiento de sus bosques. 
Las veedurías forestales comunitarias son un mecanismo de control social que funciona dentro de la estructura organizacional indígena, y tienen como función: 

· Promover el buen manejo y conservación de los bosques comunales,

· Mejorar la transparencia de las transacciones comerciales entre las comunidades y terceros en condiciones de legalidad,

· Difundir y manejar información adecuada,

· Y promover beneficios mutuos y equidad.
Esas funciones hacen que las veedurías forestales indígenas puedan contribuir, conjuntamente con los demás actores relacionados con el bosque, a alcanzar una mejor gobernanza forestal y al mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones indígenas. Las veedurías pueden ejercer una supervisión ciudadana de las actividades desarrolladas por las autoridades y actores privados, fomentando así el uso de medidas de transparencia y de anti-corrupción.
Las acciones específicas de esta actividad de fortalecimiento de las veedurías forestales indígenas incluyen:
· Elaboración de instrumentos de gestión de las veedurías forestales existentes. Esto incluye los reglamentos de funcionamiento y planes de acción, a ser desarrollados incluyendo aspectos de género. La mayoría de las veedurías indígenas no cuentan con estos instrumentos de gestión, por lo que se ha considerado la elaboración de los mismos de manera participativa con sus bases, en regiones priorizadas de la Amazonía peruana. Estos instrumentos de gestión, que incluirán consideraciones sobre la eficacia y la promoción del acceso a la información, serán desarrollados en talleres con la participación de representantes comunales, regionales y de las organizaciones nacionales. Asimismo, los instrumentos de gestión deben ser consistentes con el marco institucional forestal, así asegurando que las veedurías puedan insertarse de manera formal en la gestión y control forestal.

· Desarrollar una propuesta de mecanismos de coordinación y articulación entre veedurías y entidades del Estado. Se enfocará en las veedurías forestales indígenas y las entidades del Estado responsables de la gestión forestal, por ejemplo, los gobiernos regionales y la Dirección General de Flora y Fauna Silvestre (DGFFS). Esta acción no implica solamente crear espacios de diálogo, sino también el apoyo en su vinculación y conducción. También requiere un análisis del marco institucional en que se encuentran las veedurías, que luego permite proponer mecanismos de coordinación y articulación acordes al marco institucional para REDD y bosques del país. 

· Diseño de un sistema de monitoreo y vigilancia de iniciativas REDD+ por parte de las veedurías forestales en regiones priorizadas. Para ejercer el monitoreo y control de las iniciativas REDD+ se ha contemplado el diseño de un sistema que permita observar tanto las actividades forestales como las iniciativas REDD+. El diseño de este sistema de monitoreo deberá estar articulado a los sistemas de información de los gobiernos regionales y de las diferentes dependencias vinculadas al gobierno nacional (Policía Nacional, DGFFS, MINAM, el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (OSINFOR), etc., de manera que puedan recibir alertas sobre el desarrollo de actividades no apegadas a la ley.

· Las veedurías forestales también serán convocadas para participar en espacios de capacitación sobre REDD+, en el marco de la Actividad 1.2. De esta manera, se contribuirá a que haya una relación más estrecha entre sus actividades de vigilancia asociada con la gestión forestal, y monitoreo de actividades REDD+. 
1.5 Desarrollo de una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas del Perú
En el marco de la consultoría “Salvaguardas Ambientales y Sociales: Aproximación al diseño de un sistema de monitoreo participativo” desarrollada en el TS1, se afirma que el enfoque de aplicación de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de REDD+ en el Perú, no ha sido definido aún. Sin embargo, existe la necesidad de contar con la definición sobre este enfoque, así como con un marco institucional que lo ampare, debido al creciente número de iniciativas tempranas existentes en el país y la experiencia de casos de malas prácticas acontecidos en comunidades de la Amazonía peruana. Las poblaciones más vulnerables se han visto perjudicadas con esas malas prácticas, por lo que es necesario contar con iniciativas que incluyan los cambios institucionales necesarios para asegurar su efectividad y que sean promovidos tanto a nivel de proyecto sub-nacional, nacional, bilateral y multilateral.

El Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC), con el apoyo del proyecto REDD+ MINAM financiado por la Fundación Moore y KfW, viene trabajando sobre la definición del enfoque que el país adoptará para dar cumplimiento a lo establecido en las Salvaguardas de Cancún. Dentro del marco de las actividades programadas, está previsto generar una hoja de ruta para definir ese enfoque, así como para identificar mecanismos que permitan que el país cumpla con otras salvaguardas o requerimientos relacionados con el acceso a fuentes de financiamiento específicas. La hoja de ruta prevé culminar, entre otras cosas, con el diseño de un SIS según lo establecido en los acuerdos de Cancún.

A medida que se han desarrollado las actividades de diseño del SIS y de la construcción de la hoja de ruta, se ha ido evidenciando la gran complejidad de competencias cruzadas tanto en los sectores del nivel nacional como sub-nacional. Se pudo observar además la gran cantidad de actores (y sus roles) que deberán ser parte del SIS para que sea efectivo. 
Esto implica diseñar y proponer opciones de arreglos institucionales entre dichos actores. En base a información preliminar se ha identificado que entre esos actores están: los Ministerios de Ambiente, Agricultura y Riego, Cultura, Desarrollo e Inclusión Social, Economía y Finanzas y la misma Presidencia del Consejo de Ministros; órganos adscritos e independientes como el Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (OSINFOR), la Defensoría del Pueblo; los gobiernos regionales y locales; instituciones de la sociedad civil organizada, los PIs y sus organizaciones locales, regionales y nacionales, las veedurías forestales, entre otros actores aún no identificados.
En este sentido, el MINAM ha visto necesario incluir como parte de las actividades de este proyecto la elaboración de una propuesta de arreglos institucionales para Salvaguardas. Las acciones específicas de esta actividad incluyen:

· La identificación de los actores e instituciones cuyas funciones actuales tienen relación con el cumplimiento de las salvaguardas y el SIS.

· La descripción de los roles de los actores e instituciones identificados.

· Un análisis de vacíos en las funciones existentes, en relación al cumplimiento de las salvaguardas, incluyendo una identificación y sistematización de prácticas adecuadas y deficientes a nivel nacional y subnacional, en el cumplimiento de las salvaguardas.
· La elaboración de una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas del Perú. 
Iniciativas Complementarias apoyadas por el PNUD

El PNUD buscará generar sinergias – y movilizar co-financiamiento – con iniciativas complementarias apoyadas por la misma organización, así como otras impulsadas por el Estado, las Organizaciones de los Pueblos Indígenas, Organizaciones de la Sociedad Civil, y otros cooperantes internacionales. En particular, se buscará una coordinación fluida con aquellas actividades apoyadas por otras Agencias del Sistema de Naciones Unidas en el marco de ONU-REDD. Cabe resaltar las siguientes iniciativas que son apoyadas por el PNUD en el Perú, y que cuentan con acciones complementarias a las del Proyecto.

Gestión integrada del cambio climático en las Reservas Comunales de la Amazonía peruana - EBA Amazonía

El Proyecto EBA Amazonía busca desarrollar medidas EBA en las poblaciones indígenas que habitan las comunidades nativas (CCNN) beneficiarias de las reservas comunales Amarakaeri (10 CCNN) y Tuntanain (18 CCNN y 16 anexos) en los departamentos de Madre de Dios y Amazonas respectivamente. Este proyecto se implementa en colaboración con el Ministerio del Ambiente (MINAM) y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP). 
El objetivo general del proyecto es reducir la vulnerabilidad al cambio climático en la población indígena, incrementando su resistencia a través de la incorporación de estrategias de Adaptación Basada en Ecosistemas (EBA) en la gestión sostenible de las Reservas Comunales de la Amazonía peruana y sus territorios comunales. El proyecto busca contribuir también al mantenimiento de los medios de vida sostenibles de las comunidades beneficiaras de las Reservas Comunales y el fortalecimiento de las capacidades de gestión de estas ANP. 
Transformando el manejo de complejos de áreas protegidas y paisajes para fortalecer la resiliencia de los ecosistemas – Proyecto Resiliencia

El proyecto busca fortalecer la resiliencia o capacidad de resistencia de los ecosistemas vulnerables frente a los impactos del cambio climático (CC), para garantizar la sostenibilidad de la biodiversidad y los servicios ambientales de los bosques y paisajes en las áreas naturales protegidas y sus zonas de amortiguamiento. Las áreas priorizadas para acciones en terreno incluyen las ANP de los Complejos Yanachaga y Manu, y los paisajes que las rodean. El proyecto está organizado en dos principales componentes: i) Áreas protegidas con mayor resiliencia ante el cambio climático; y ii) Zonas de Amortiguamiento con mayor resiliencia ante el cambio climático. 

Programa de Materias Primas Sostenibles
Se llevarán a cabo una serie de actividades en el marco del Proyecto Global  del Programa de Productos Básicos Verdes (Green Commodities Programme – GCP, en Ingles). Las actividades están orientadas a promover la sostenibilidad a lo largo de la cadena productiva de la palma aceitera, incluyendo el análisis y fomento de acciones tendientes a reducir la deforestación. En este sentido, a través de la iniciativa de colaboración con el Sector Privado y el Financiero para REDD+, se ha conseguido asegurar el inicio del diseño de una plataforma de diálogo sobre palma aceitera y de esta manera buscar integrar un enfoque de sostenibilidad social y ambiental en este sector en el Perú.

Proyecto de apoyo a la generación y consolidación de capacidades para la realización de la Vigésima Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 20), la Décima Reunión de las Partes del Protocolo de Kyoto (CMP10), sus actividades y eventos conexos. COP20-PERU-2014

El Proyecto se orienta al apoyo al Gobierno del Perú, a través del Ministerio del Ambiente (MINAM), para aprovechar las oportunidades de desarrollo que brinda la organización y presidencia de la 20ª edición de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP20), la 10ª Conferencia de las Partes actuando como Reunión de las Partes del Protocolo de Kioto (CMP10), sus actividades y eventos conexos.  
Sinergias con la cooperación técnica de otras Agencias en marco de ONU-REDD

El Programa ONU-REDD, a través de las otras Agencias que forman parte del mismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), ha iniciado un diálogo con el MINAM para definir apoyos específicos a ser implementados por dichas Agencias. Este apoyo complementará, en donde corresponda, el trabajo contemplado a través de este TS2 a ser implementado por el MINAM y el PNUD, y además fortalecerá otros esfuerzos que el MINAM lidera en el proceso de preparación para REDD+.

III. Marco de Resultados
	Intended Outcome as stated in the Country Programme Results and Resource Framework: 

El Estado, con la participación de la sociedad civil, el sector privado, las instituciones científicas y académicas, habrá diseñado, implementado y/o fortalecido políticas, programas y planes, con enfoque de sostenibilidad ambiental, para la gestión sostenible de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad.

	Outcome indicators as stated in the Country Programme Results and Resources Framework, including baseline and targets:

· Número de políticas, planes y programas de desarrollo social y económico del Estado y de inversión privada incorporan objetivos y metas  de resiliencia al clima y de sostenibilidad ambiental. Línea de Base: 23 iniciativas de conservación, adaptación y/o sostenibilidad ambiental que aplican instrumentos de gestión y financiamiento ambiental. Meta: 9 iniciativas más con apoyo de PNUD


	Applicable Key Result Area (from 2014-17 Strategic Plan):  

	Partnership Strategy: NIM

	Project title and ID (ATLAS Award ID):

	INTENDED OUTPUTS


	OUTPUT TARGETS 
	INDICATIVE ACTIVITIES
	RESPONSIBLE PARTIES
	INPUTS

	Producto 1
Capacidades institucionales para la implementación de REDD+ fortalecidas a nivel del Estado y de la Sociedad Civil, en particular de los Pueblos Indígenas.
Indicador 1.1
· Nivel de aporte de PIs reflejados en los documentos oficiales resultantes de las instancias de participación creadas en el Perú, en el contexto de preparación para REDD+.

Línea Base 1.1

Actualmente en el Perú no se han generado aportes desde los PIs para el proceso de preparación para REDD+, que hayan sido reflejados en los documentos oficiales resultantes de las instancias de participación.

 
	A ser definido

Al menos 5 instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+ en el Perú.
	1.1. Estrategia de Comunicación y Sensibilización para pueblos Indígenas sobre REDD+ en el Perú desarrollada e implementada
1.2.  Mesas REDD+ Indígena (nacional y regionales) fortalecidas


	MINAM
	

	Indicador 1.2
· Propuesta de mecanismo financiero  que habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+, desarrollada y consensuada.

Línea Base 1.2
Perú no cuenta con una propuesta consensuada de mecanismo financiero  que habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+, desarrollada y consensuada.

Indicador 1.3  

· Los PIs en el Perú cuentan con instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+

Línea Base 1.3
Perú no cuenta con instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+.
	Perú cuenta con un mecanismo financiero que  habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+
	1.3 Fondo Nacional REDD+ del Perú diseñado y consensuado
1.4 Veedurías forestales indígenas del Perú fortalecidas
 
	MINAM
MINAM
	

	Indicador 1.4
· Propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información sobre Salvaguardas de REDD+ desarrollada
Línea Base 1.4
Perú no cuenta con una propuesta de arreglos institucionales para la conformación del Comité Nacional de Salvaguardas de REDD+.
	Perú cuenta con una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas, 
	1.5 Propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas del Perú desarrollada
	MINAM
	


IV Plan Anual de Trabajo (AWP)

	Productos Esperados
	Actividades
	2014
	2015
	Presupuesto  previsto

	Y Línea de Base, Indicadores Asociaciados y Objetivos Anuales
	Listado de actividades, resultados y acciones vinculadas. 
	T3
	T4
	T1
	T2
	T3
	T4
	Fuente
	Descripción
	Cuenta
	2014
	2015
	Cantidad

	Producto 1 
	Actividad 1.1: Estrategia de comunicación y sensibilización para pueblos Indígenas sobre REDD+ en el Perú desarrollada e implementada
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SNA 2.8
	diseño de materiales
	71300
	 $          10,000 
	 $                             5,000 
	 $                     15,000 

	Capacidades institucionales para la implementación de REDD+ fortalecidas a nivel del Estado y de la Sociedad Civil, en particular de los Pueblos Indígenas.
	
	
	
	
	
	
	
	SNA 2.4  (UNREDD)
	Traducción de materiales
	71300
	 $            3,000 
	 $                             7,000 
	 $                     10,000 

	Línea de base:
	Acción: Elaboración de una Estrategia de Comunicación a través de un proceso participativo con los PIs Amazónicos. 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	SNA 2.6 (UNREDD)
	Impresión/publicación/ difusión
	74200
	 $          10,000 
	 
	 $                     10,000 

	Actualmente en el Perú no se han generado aportes desde los PIs para el proceso de preparación para REDD+, que hayan sido reflejados en los documentos oficiales resultantes de las instancias de participación.
	
	
	
	
	
	
	
	SNA 5.3 (UNREDD)
	Comunicador
	71300
	 $          20,000 
	 
	 $                     20,000 

	Perú no cuenta con instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+.
	Acción: Diseño, diagramación, edición y traducción de un paquete de materiales comunicacionales. 
	 
	x
	x
	x
	 
	 
	SNA UNREDD 5.3
	Auditoria
	74100
	 
	 $                             2,000 
	 $                       2,000 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	
	 
	Talleres 
	71600
	 $            7,000 
	 $                           13,000 
	 $                     20,000 

	Perú no cuenta con una propuesta consensuada de mecanismo financiero  que habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+, desarrollada y consensuada.
	Acción: Puesta en marcha inicial de la estrategia de comunicación y sensibilización.
	
	x
	x
	x
	
	
	PNUD Peru (TRAC)
	
	71600
	 $            9,500 
	 
	 $                       9,500 

	
	
	
	 
	 
	 
	
	
	PNUD Peru (TRAC)
	Unidad de Coordinación: equipos IT
	72400
	 $            3,000 
	 
	 $                       3,000 

	
	
	
	 
	 
	 
	
	
	UNREDD 2.6
	Unidad de Coordinación
	71400
	 
	 $                           13,000 
	 $                     13,000 

	Perú no cuenta con una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas de REDD+
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	UNREDD
	GMS UNREDD(7%)
	
	 $            3,500 
	 $                             2,800 
	 $                 6,300 

	 
	SUB TOTAL
	 
	 $          66,000 
	 $                           42,800 
	 $             108,800 

	Indicadores:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nivel de aporte de PIs reflejados en los documentos oficiales resultantes de las instancias de participación creadas en el Perú, en el contexto de preparación para REDD+.
	Actividad 1.2:  Mesas REDD+ Indígena (nacional y regionales) fortalecidas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SNA 4.3 (UNREDD)
	Asesor Mesa REDD+ Indígena Nacional 
	71300
	 $          10,000 
	 $                           35,000 
	 $                     45,000 

	 Los PIs en el Perú cuentan con instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+
	Acción: Elaboración de instrumentos de gestión como el reglamento y un plan de acción, entre otros. 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	SNA 2.6 (UNREDD)
	Viajes
	71600
	 $            3,000 
	 $                             2,000 
	 $                       5,000 

	
	
	
	
	
	
	
	
	SNA 5.3 (UNREDD)
	Publicaciones / impresiones
	74200
	 
	 $                             5,000 
	 $                       5,000 

	Propuesta de mecanismo financiero  que habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+, desarrollada y consensuada.
	Acción: Asesoramiento técnico para la generación de propuestas/aportes sustantivos para el desarrollo de la EN de REDD+ desde la Mesa REDD+ Indígena Nacional. 
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	UNREDD 4.3
	Asesores Mesas REDD+ Indígenas Regionales (6 meses; 1/ Mesa)
	71300
	 $          20,000 
	 $                           40,000 
	 $                     60,000 

	Propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas de REDD+ desarrollada
	
	
	
	
	
	
	
	UNREDD 4.3
	Taller nacional (movilizar representantes indígenas a los talleres)
	71600
	 $          10,000 
	 
	 $                     10,000 

	 
	Acción: Apoyo a la implementación de los planes de acción de las mesas nacional y regionales priorizadas.
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	UNREDD SNA 2.8 
	Unidad de Coordinación
	71400
	 
	 $                           15,000 
	 $                     15,000 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	UNREDD
	GMS UNREDD(7%)
	 
	 $            3,010 
	 $                             6,790 
	 $                 9,800 

	 
	SUB TOTAL
	 
	 $          46,010 
	 $                         103,790 
	 $             149,800 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Actividad 1.3: Fondo Nacional REDD+ del Perú diseñado y consensuado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SNA 2.4 (UNREDD)
	taller internacional / intercambios sur-sur
	71600
	 $          25,000 
	 
	 $                     25,000 

	
	Acción: Desarrollo de intercambios sur-sur.
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	SNA 2.4  (UNREDD)
	Asesoría para hoja de ruta
	71300
	 $          28,000 
	 $                           15,000 
	 $                     43,000 

	 
	Acción: Desarrollo e implementación de una “Hoja de Ruta”.
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	SNA 2.4  (UNREDD)
	Organización y financiamiento de estas reuniones de dialogo
	71600
	 $          10,000 
	 
	 $                     10,000 

	 
	Acción: Apoyo al desarrollo de un diálogo con actores nacionales.
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	SNA 2.4  (UNREDD)
	viajes
	71600
	 $            5,000 
	 
	 $                       5,000 

	 
	Acción: Definición de la estructura, los mecanismos de toma de decisiones y los objetivos del fondo.
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	SNA 2.4  (UNREDD)
	Publicaciones / impresiones
	74200
	 $          12,000 
	 
	 $                     12,000 

	 
	Acción: Elaboración y validación de una propuesta de Fondo Nacional REDD+ para el Perú.
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	SNA 2.4  (UNREDD)
	Unidad de Coordinación
	71400
	 
	 $                           15,000 
	 $                     15,000 

	 
	
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	UNREDD  
	GMS UNREDD(7%)
	
	 $            5,600 
	 $                             2,100 
	 $                 7,700 

	 
	SUB TOTAL
	 
	 $          85,600 
	 $                           32,100 
	 $             117,700 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Actividad 1.4: Veedurías forestales indígenas del Perú fortalecidas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	UNREDD SNA 2.6
	viajes
	71600
	 
	 $                           10,000 
	 $                     10,000 

	 
	Acción: Elaboración de instrumentos de gestión de las veedurías forestales existentes.
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	UNREDD SNA 2.6
	Asesoría y asistencia técnica a Veedurías
	71300
	 
	 $                           45,000 
	 $                     45,000 

	 
	Acción: Desarrollar una propuesta de mecanismos de coordinación y articulación entre veedurías y entidades del Estado.
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	UNREDD SNA 2.6
	Unidad de Coordinación
	71400
	 
	 $                           22,000 
	 $                     22,000 

	 
	Acción: Diseño de un sistema de monitoreo y vigilancia de iniciativas REDD+ por parte de las veedurías forestales en regiones priorizadas.
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	UNREDD 
	GMS UNREDD(7%)
	 
	 
	 $                             5,390 
	 $                 5,390 

	 
	SUB TOTAL
	 
	 $                 -   
	 $                           82,390 
	 $               82,390 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Actividad 1.5: Propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas de REDD+ del Perú desarrollada
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SNA 5.3 (UNREDD)
	Analista Salvaguardas
	71300
	 $            5,000 
	 $                           15,000 
	 $                     20,000 

	 
	Acción: Identificación de los actores e instituciones cuyas funciones actuales tienen relación con el cumplimiento de las salvaguardas y el SIS.
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	SNA UNREDD 5.3
	Unidad de Coordinación
	71400
	 
	 $                             5,000 
	 $                       5,000 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PNUD Peru (TRAC)
	
	74599
	 $            1,348 
	 
	 $                       1,348 

	 
	Acción: Descripción de los roles de los actores e instituciones identificados.
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	PNUD Peru (TRAC)
	
	71400
	 $          36,152 
	 
	 $                     36,152 

	 
	Acción: Análisis de vacíos en las funciones existentes,incluyendo una identificación y sistematización de prácticas adecuadas y deficientes a nivel nacional y subnacional, en el cumplimiento de las salvaguardas.
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 

	 
	Acción: Elaboración de una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas de REDD+ del Perú.
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	GMS UNREDD(7%)
	 
	 $              350 
	 $                             1,400 
	 $                 1,750 

	 
	Sub Total
	 
	 $          42,850 
	 $                           21,400 
	 $               64,250 

	 
	TOTAL
	 
	 $ 240,460.00 
	 $                  282,480.00 
	 $       522,940.00 


V. Arreglos de gestión 

El MINAM será el responsable directo de la ejecución del Proyecto, en el marco de la modalidad de Implementación Nacional (NIM). En este sentido, el MINAM tendrá a su cargo la Dirección Nacional del Proyecto. Una carta de acuerdo será firmada con el PNUD, mediante la cual el PNUD prestará servicios al MINAM para la implementación y supervisión de la Unidad de Coordinación del Proyecto. Para los fines mencionados, se utilizará el formato estándar del PNUD, y se aplicará la política PNUD de recuperación de costos directos. Adicionalmente, se contará con la asistencia técnica del PNUD y del Programa ONU-REDD para la implementación de cada una de las actividades. Todas las acciones serán planificadas y realizadas en estrecha colaboración entre el MINAM, el PNUD, y los demás miembros del Comité Directivo. 
El Proyecto será gobernado por un Comité Directivo Nacional, conocido como la Junta del Proyecto. La Junta será conformada por los siguientes actores: el Programa Nacional de Conservación de Bosques del MINAM, la DGFFS del MINAGRI, el Ministerio de Economía y Finanzas, las organizaciones indígenas nacionales AIDESEP y CONAP, y el PNUD. 
Una vez iniciado el Proyecto, la Junta, en consulta con el Coordinador Nacional del Proyecto, decidirá si es conveniente establecer un Comité Técnico. Este Comité brindaría un espacio para incorporar de manera formal a más actores en la implementación del Proyecto, para cumplir un rol consultivo.

De igual modo, el PNUD se podrá encargar de coordinar con las entidades internacionales con las que mantiene relación, a fin de interesar a dichas entidades para que participen en el financiamiento o brinden asistencia técnica en actividades vinculadas al presente Proyecto. 
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Junta del Proyecto: La Junta del Proyecto es el grupo responsable de orientar estratégicamente al/la Director/a Nacional del proyecto, así como de examinar el proyecto en diversos momentos de su implementación. 

Garante del Proyecto: La función de Garante del Proyecto es responsabilidad de cada miembro de la Junta del Proyecto; sin embargo, esta función puede ser delegada. El/la Garante del Proyecto respalda la labor de la Junta del Proyecto al cumplir funciones de seguimiento y vigilancia del proyecto en forma objetiva e independiente. Por medio de esta función se busca asegurar la debida administración y conclusión de las etapas adecuadas de la gestión del proyecto. El/la Garante del Proyecto no es subordinado/a al/la Directora/a Nacional del Proyecto. Ninguna de las funciones de Garantía a cargo de la Junta del Proyecto puede ser delegada al/la directora/a Nacional del Proyecto. El PNUD designa al/la Garante, que es la Especialista de Programa/Oficial de Programa.

Director/a Nacional del Proyecto: El/la Directora/a Nacional es responsable de la gestión y de la toma de decisiones diarias relativas al Proyecto en representación de la Junta del Proyecto y dentro de los límites establecidos por ésta. La responsabilidad principal del/la Directora/a Nacional del Proyecto es garantizar que se logre los resultados especificados en el Documento de Proyecto, con los recursos aprobados y el nivel de calidad requerido. El Asociado en la Implementación designa al/la Directora/a Nacional del Proyecto, quien no podrá ser el mismo representante designado por el Asociado en la Implementación de Ejecución para la Junta del Proyecto. La Dirección Nacional del Proyecto será ejercida por un funcionario del MINAM y contará con un Coordinador General, quien será el responsable operativo de la implementación del Proyecto, conforme a la estructura organizacional propuesta. 
Habiéndose ratificado el Convenio Internacional que enmarca la cooperación entre el PNUD y la República del Perú (CPAP 2012-2016) mediante Decreto Supremo N° 034-2012-RE, le son aplicables a los proyectos que de éste se deriven las disposiciones pactadas en el Convenio Internacional. 
Adicionalmente, siempre que estén inequívocamente ligados a contratos específicos, todos los costos directos de la implementación encargada al PNUD estarán sujetos a la recuperación de costos de acuerdo a la misma normatividad del CPAP, la política del PNUD sobre recuperación de costos de otros recursos y al contenido de la Carta de Acuerdo que se suscriba para tal efecto. Éstos deberán incorporarse en cada presupuesto del plan anual, en correspondencia con la partida presupuestaria pertinente y consecuentemente imputados a lo determinado en el plan anual de trabajo.  Los procesos ligados al Proyecto deben de ajustarse a lo estipulado en el “Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación Técnica”
.

El Proyecto estará sujeto a una Auditoria, cada año, de acuerdo con el Programa Anual que establezca el PNUD. Este hará un concurso para seleccionar la empresa que brindará servicios de auditoría las cuales se realizan de conformidad con las normas que regulan la ejecución de proyectos apoyados por PNUD. De acuerdo con el Plan de Trabajo y estrategias detalladas en este Proyecto, se contará con la colaboración de especialistas técnicos para llevar a cabo las diferentes actividades previstas. Los reportes generados producto del desarrollo del Proyecto, podrán ser incorporados a la Biblioteca Virtual de la Cooperación Internacional, que con el apoyo del PNUD ha establecido la Biblioteca Nacional.

. 
VI. Monitoreo y Evaluación
Para la implementación del presente Proyecto se contará con la asesoría técnica y acompañamiento del equipo técnico del PNUD, en el marco del programa ONU-REDD. El monitoreo y reporte para este apoyo de ONU-REDD se realizará según los procedimientos ONU-REDD y el PNUD.
De acuerdo con las políticas de programación y procedimientos destacados de la Guía del PNUD, el proyecto será monitoreado a través de: 

Durante el ciclo anual

· Trimestralmente, se debe realizar una valoración de calidad que incluya el progreso hacia el logro de los resultados clave, con base en criterios y metodologías de calidad, que deben ser ingresados en la tabla de Gestión de Calidad (adjunta).

· Deberá diligenciarse la bitácora de temas (Log Issues) en Atlas y ser actualizada regularmente por el Gerente del Proyecto, para facilitar el seguimiento y solución de problemas potenciales o solicitudes de cambio de los temas.

· Teniendo en cuenta el análisis de riesgo elaborado al inicio del proyecto, deberá diligenciarse la bitácora de riesgos (Risk Log) en Atlas y ser actualizada regularmente en el sistema, teniendo en cuenta cambios en factores externos que puedan afectar la implementación del proyecto.

· Teniendo en cuenta la información registrada en Atlas, el Gerente del Proyecto deberá elaborar un  Reporte de Progreso del Proyecto, el cual deberá enviarse a la Junta del Proyecto previa revisión del Asegurador del Proyecto, usando el modelo de reporte estándar disponible  en el Executive Snapshot.
· Deberá diligenciarse y actualizarse regularmente la bitácora de Lecciones Aprendidas (Lesson-learned Log) para asegurar el aprendizaje y constante adaptación dentro de la organización, lo cual facilitará la preparación del Reporte de Lecciones Aprendidas al final del proyecto.

· Deberá diligenciarse el Cronograma de Monitoreo en Atlas y ser actualizado regularmente para realizar un seguimiento a las acciones/eventos claves en la gestión del proyecto.

Anualmente: 

· Reporte Anual del Proyecto (Annual Review Report), El Reporte Anual del Proyecto será preparado por el Director Nacional y compartido con las Juntas de Proyecto y de Resultado. El Reporte Anual, como requerimiento mínimo, utilizará el mismo formato del Reporte Trimestral de Avance del Proyecto (QPR), considerando los logros alcanzados con respecto a las metas anuales definidas a nivel de Producto. 
· Reunión Anual de Proyecto. Sobre la base del Reporte Anual del Proyecto se realizará una reunión de revisión anual de Proyecto durante el cuarto trimestre del año o inmediatamente después, para revisar y evaluar el desempeño del Proyecto y preparar el Plan Anual de Trabajo (AWP) del año siguiente. En el último año del Proyecto, dicha revisión se considerará como Reunión Final de Cierre del Proyecto. La Reunión Anual o Final del Proyecto será realizada por la Junta del Proyecto y puede involucrar a otros posibles interesados. Las Revisiones Anuales y Finales se enfocarán en el progreso logrado para conseguir los Productos y su alineamiento con los Efectos Directos correspondientes.
Al Finalizar el Proyecto:

· Evaluación final. Se realizará una evaluación final de resultados para medir los logros alcanzados durante la implementación del Proyecto.
Plan de Seguimiento del Proyecto
	Nombre de Proyecto:

Apoyo del Programa ONU-REDD a la preparación nacional del Perú para la futura implementación de REDD+

	Período del Proyecto:

Julio 2014 – diciembre 2015

	Efecto de Desarrollo del CPD:

El Estado, con la participación de la sociedad civil, el sector privado, las instituciones científicas y académicas, habrá diseñado, implementado y/o fortalecido políticas, programas y planes, con enfoque de sostenibilidad ambiental, para la gestión sostenible de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad.

	Indicadores de Efecto del CPD:

Número de políticas, planes y programas de desarrollo social y económico del Estado y de inversión privada incorporan objetivos y metas  de resiliencia al clima y de sostenibilidad ambiental. Línea de Base: 23 iniciativas de conservación, adaptación y/o sostenibilidad ambiental que aplican instrumentos de gestión y financiamiento ambiental. Meta: 9 iniciativas más con apoyo de PNUD


	Resultados
	Indicadores
	Línea Base
	Meta
	Medios de verificación
	Métodos de recolección
	Responsables
	Presupuesto

	Producto 1

Capacidades institucionales para la implementación de REDD+ fortalecidas a nivel del Estado y de la Sociedad Civil, en particular de los Pueblos Indígenas.

	Indicador 1.1

Nivel de aporte de PIs reflejados en los documentos oficiales resultantes de las instancias de participación creadas en el Perú, en el contexto de preparación para REDD+.


	Línea Base 1.1

Actualmente en el Perú no se han generado aportes desde los PIs para el proceso de preparación para REDD+, que hayan sido reflejados en los documentos oficiales resultantes de las instancias de participación.
	Por definir
	Aportes de PIs reflejados en los documentos oficiales de las instancias de participación creadas en el Perú, en el contexto de la preparación para REDD+
	Revisión de los documentos oficiales
	MINAM


	

	
	Indicador 1.2
Propuesta de mecanismo financiero  que habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+, desarrollada y consensuada.


	Línea Base 1.2
Perú no cuenta con una propuesta consensuada de mecanismo financiero  que habilita la posibilidad de usar recursos económicos relacionados con la reducción de emisiones en el contexto de REDD+, desarrollada y consensuada.


	Una propuesta desarrollada y consensuada
	Documento con propuesta de diseño de mecanismo financiero

Acta del comité técnico ad-hoc con aprobación del diseño 

	Revisión de los documentos
	MINAM
	

	
	Indicador 1.3 

Los PIs en el Perú cuentan con instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+
	Línea Base 1.3
Perú no cuenta con instancias institucionales indígenas consolidadas de observación y vigilancia de las iniciativas REDD+.
	5 instancias institucionales indígenas consolidadas para observación y vigilancia de iniciativas REDD+ en el Perú
	Documentos de gestión de las Veedurías forestales

Actas de reuniones realizadas con las Veedurías
	Revisión de los documentos 
	MINAM


	

	
	Indicador 1.4

Propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas de REDD+ desarrollada


	Línea Base 1.4

Perú no cuenta con una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas de REDD+.
	Una propuesta desarrollada
	Documento con propuesta de arreglos institucionales
	Revisión de los documentos
	MINAM
	


VII. Análisis de Riesgo
	#
	Descripción
	Etapa de identificación
	Tipo
	Impacto &

Probabilidad (1-5)
	Contramedidas / Respuesta de Gestión
	Responsable

	1
	Dificultad logística en organizar los talleres y coordinar actividades de capacitación a nivel subnacional
	Durante preparación del proyecto


	Organizativo
	P = 3
I = 3
	Se buscarán aliados estratégicos para sumar esfuerzos y reducir los costos de transacción relacionados con la coordinación a nivel subnacional. Se contratará a un consultor para dedicarse a la coordinación de las actividades previstas.
	Director Nacional del Proyecto

	2
	Dificultad en la identificación de especialistas para llevar a cabo las consultorías previstas
	Durante preparación del proyecto


	Técnico
	P = 3
I = 3
	Se difundirán ampliamente las convocatorias para las consultorías. Se coordinará con otros cooperantes y actores para facilitar la identificación conjunta de consultores especialistas.
	Director Nacional del Proyecto

	4
	Falta de Involucramiento de actores del estado diferentes a ámbito directo de REDD, lo que dificultaría la toma de acciones
	Durante preparación del proyecto


	Político
	P = 3
I = 2
	Inclusión dentro del Comité Directivo al MINAG y MEF
	Director Nacional del Proyecto


[image: image3][image: image4]
Periodo del Programa: 	           	2012-16


Área Estratégica del CPAP :    	Sostenibilidad Ambiental





Código del Proyecto (Atlas Award ID):	______________





Fecha de Inicio:	     	Agosto  2014


Fecha de término 			Diciembre 2015





Fecha del PAC			______________





Arreglos de gestión: 		NIM





Presupuesto AWP 2014:		240,460


Recursos asignados:           		522,940


Regulares		_________


Otros


ONU-REDD		472,940


PNUD Peru		50,000





Contribuciones en especie: 	_________


UNREDD/GCP	274,000











El proyecto “Apoyo del Programa ONU ONU-REDD a la preparación nacional del Perú para la futura implementación de REDD+” se desarrolla a partir de las experiencias y productos generados en el marco del Plan de Iniciación (Targeted Support - TS1) “Fortalecimiento de capacidades de los pueblos indígenas para su participación informada en el diseño e implementación del mecanismo REDD+ en el Perú”, (julio 2013 – abril 2014). Esas experiencias y productos constituyeron insumos para el desarrollo de algunos componentes de la Estrategia Nacional REDD+ (EN REDD+) del Perú y del Sistema de Información sobre Salvaguardas (SIS) – los dos en elaboración. 





Específicamente, el TS1 tuvo por objetivo fortalecer los procesos de participación y consulta de los pueblos indígenas, como parte de la preparación para la implementación de REDD+ en el Perú. Se logró capacitar a las organizaciones regionales y federaciones de pueblos indígenas (PIs) en conceptos básicos sobre REDD+ y cambio climático, así como generar análisis y recomendaciones para fortalecer la institucionalidad en el marco de la EN REDD+ del Perú. A partir de las debilidades y vacíos identificados en los análisis desarrollados durante el TS1 y las recomendaciones generadas, así como en función de las prioridades y políticas del Estado y en coordinación con organizaciones indígenas nacionales, se ha planteado una nueva cooperación técnica del PNUD en el marco del Programa ONU ONU-REDD. Este nuevo proyecto (referido como TS2) buscará fortalecer las capacidades institucionales del país para la implementación efectiva de REDD+. El TS2 busca contribuir con aspectos específicos de dos de los elementos de preparación nacional para REDD+ definidos en los Acuerdos de Cancún: la preparación de la EN REDD+ y el desarrollo del SIS.





Específicamente para la preparación de la EN REDD+, las actividades propuestas están relacionadas con: (1) el fomento de la difusión de información y diálogo temprano con actores clave; (2) el fomento de los procesos de diálogo y consulta; y (3) con la configuración del marco de implementación de REDD+. En el primer caso, la actividad prevista está dirigida a trabajar con los pueblos indígenas (PIs) y otros actores locales relacionados con el bosque, en el desarrollo e implementación de un Plan de Capacitación sobre REDD+, específico al contexto peruano. En el segundo, la actividad específica consiste en el fortalecimiento de las mesas REDD+ indígenas nacional y regionales. Y en el tercer caso, las actividades buscan contribuir a: (1) el desarrollo del mecanismo financiero para la implementación de REDD+, a través del diseño de un Fondo Nacional REDD+; y (2) a mejorar la transparencia en la implementación de REDD+ a través del fortalecimiento de las veedurías forestales indígenas del Perú. En cuanto al desarrollo del SIS, la actividad propuesta en este proyecto está orientada a contribuir con su institucionalidad. La actividad consiste en el desarrollo de una propuesta de arreglos institucionales para el Sistema de Información de Salvaguardas para REDD+ del Perú.
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� RPP de Peru, componente 2a. Evaluación sobre el Uso de la Tierra, las causas del cambio de uso de la tierra, la Ley Forestal,


la Política Forestal y la Gobernanza. MINAM 2014


� RPP de Peru, componente 2a. Evaluación sobre el Uso de la Tierra, las causas del cambio de uso de la tierra, la Ley Forestal,


la Política Forestal y la Gobernanza. MINAM 2014


�  http://www.pe.undp.org/content/peru/es/home/operations/Manual_NIM/
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